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ANEXO NOOI

FoRMATo oE fERMrNo DE REFERENCTA pARA LA coNTRATActóN DE sERVtctos
Y/O CONSULTORIA

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la F¡cha Técnica S¡mpl¡ficada del
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servic¡os ue información de la ZEE en las 10

Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021 , se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios

de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamenlo de San Mart¡n", CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡ficac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamenlo de
san Mart¡n", cul N'2519455, por el monto de s/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca:

Actividad del POUAcción Estratégica PEI:

D¡recc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental
Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupac¡ón
del territorio. / 2.'l . Elaborac¡ón de instrumentos
para gestión del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estudios temáticos. I 2.1.1 .4.

Temática potencial y necesidades socio
económicas. I 2.1.1.4.10. Técnico de campo I

Denominación de la Contratac¡ón:

Servicio de monitoreo y levantamiento de
¡nformación de trabajo de campo, en el marco del
Proyeclo de lnvers¡ón "Mejoramiento de los

serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin, CUI

N'2519455, requer¡do por la D¡rección de Gest¡ón
Territor¡al de la Autoridad Regional Ambiental del
GRSM,

I. FINALIDAO PUBLICA

Contribu¡r al desarrollo lécnico del Estud¡o Temático de Potencial y Socioeconómico en el marco
del Pl ZEE, proporc¡onando soporte especializado en descr¡b¡r, analizar y recomendar aspectos
socioculturales y territoriales, representados en mapas geoespacial. Su labor permit¡rá fortalecer
la toma de decisiones territor¡ales sostenibles, facilitando la identificación y descripción de la

situación actual soc¡o cultural de la poblac¡ón del departamento de San Martín, hac¡endo
incidencia en la s¡tuación sociocultural en el departamento de San Martín. Esta conlratacaón

responde al interés público de promover una adecuada plan¡ficación del terr¡torio, en concordancia
con los ob.iet¡vos de desarrollo sostenible y las politicas nacionales de ordenamiento terr¡torial,
fomentando un desarrollo equ¡l¡brado y armónico que benefic¡e a la población y a los ecos¡stemas

de la reg¡ón de estudio.

II. ANTECENDENTES
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setecientos noventa y tres con 34/'100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad

de adm¡n¡strac¡ón directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARAJGE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autor¡dad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servicios de información de la zEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por un monto de S/ '10,039,793.34

(Diez millones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gest¡ón Terr¡torial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente

Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Ofc¡o N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerenc¡a Reg¡onal de
Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡str¡buc¡ón de presupueslo 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanciamiento de Recursos Determ¡nados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de
¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,'172.00 (C¡nco millones cuatroc¡entos seis mil ciento setenta y seis con
00/100 soles).

Mediante Resolución Gerenc¡al General Regional N'13'1-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modiflcación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llones noventa y tres mil
dosc¡entos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
administrac¡ón directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Mod¡f¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los
servicios de ¡nformación de la ZEE en las '10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI
N"2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones dosc¡entos treinta y seis m¡l

novec¡entos veintis¡ete con 00/100 soles).

lu. oBJETrvo oe un co¡¡tnatacróH

No.nbre de documento

A través, de la Resolución D¡rectoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha '17 de febrero
de2025,la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡entalAPRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de
la ZEE en las '10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco m¡llones cualroc¡entos se¡s m¡l ciento setenta y se¡s con 00/100 soles).

3.1. Objetivo General
Analizar y caracterizar las d¡námicas sociales, culturales y teritor¡ales del departamento
de San MartÍn, con énfasis en los factores que influyen en el aprovecham¡ento de las
potencjalidades económicas y en la identif¡cación de necesidades prioritar¡as,
contribuyendo a la construcción de propuestas territoriales sostenibles en el marco de la
ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.
Según COMPONENTE 2: ADECUAOOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
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/ 2.'1. ELABoRAcIót¡ oe tHsrnurr¡ENTos pARA GEslóH oel renRtroRto - zEE
(MESo) / 2.1.r. ELABoRAcTóH oe ESTUDToS ren¡rÁrrcos. t 2.1.1.4. TEMÁTIcA
porENctAL y NECESTDADES socto EcoNóMlcAS. I 2.i.'1.4.'lo. TEcNtco DE

CAMPO I.

3.2. Ob¡et¡voEspecif¡co
. ldent¡f¡ca. y s¡stemat¡zar información social y cultural relevante del territorio,

incluyendo aspectos demográfcos, organ¡zativos, identitarios y de uso trad¡c¡onal
del espac¡o.

. Anal¡zar la relación entre las d¡námicas soc¡ales y cullurales con las actividades
económicas predominantes y emergentes en el territor¡o.

. Generar ¡nsumos técnicos y recomendac¡ones que ¡ntegren la dimensión social y

cultural en la propuesta de zonificación y en los productos cartográficos del estudio.

IV. CARACTER|STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripción del serv¡c¡o a contratar

N' Descripción del serv¡c¡o
Unidad de

med¡da
Cantidad

1
Servic¡o de monitoreo y levantamiento de

anformación de trabajo de campo
Entregables 4

4.2. Actividades
a. Realizar trabajos de campo que permita levantar la informac¡ón de Potencial¡dades

y Necesidades.
b. S¡stematizac¡ón de ¡nformación recopilada en campo

c. Revisión documental y análisis de ¡nformac¡ón secundaria:
. Recop¡lar y sistemalizar ¡nformac¡ón ex¡stente sobre aspeclos sociales y

culturales del departamento de San MartÍn, incluyendo datos demográficos,

etnol¡ngüísticos, organizativos, de identidad cultural y de uso trad¡cional del

territorio.
¡ Revisar estudios prev¡os, diagnósticos regionales, planes de desarrollo,

bases de datos del lNEl, MINCUL, MlDlS, gobiernos locales y otras fuentes
relevantes.

. Caracter¡zac¡ón social y cultura'del territorio:

d. ldentificar y describir la divers¡dad social y cultural del departamento, incluyendo
pueblos ¡ndigenas, comun¡dades campesinas, organizaciones sociales, prácticas

culturales y formas tradic¡onales de ocupacaón y uso del espac¡o.

e. Analizar la relación entre estas dinám¡cas sociales y las activ¡dades económicas
predominantes o emergentes, así como su influencia en la gestiÓn del terr¡tor¡o.

f. ldentif¡cac¡ón de aclores soc¡ales y anál¡sis de conflictos territoriales
. Elaborar un mapeo de actores sociales relevantes (organizaciones,

comunidades, instituciones, etc.) y su vinculaciÓn con los recursos naturales
y actividades económicas.

. ldentif¡car conflictos sociales y territoriales ex¡stentes o potenciales

relacionados con el uso del suelo, acceso a recursos, ¡dent¡dad cullural o
procesos de desarrollo.

"tEY GENRAT DE COI{TRATACIONES PUAIICA - IEY

32069"
DECRETO SUPRTMO N"OO9.2O25.EF
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Part¡cipación en la ¡ntegración técnica del estud¡o:
. Coord¡nar con el equipo consultor para ¡ncorporar la d¡mens¡ón social y

cu¡tural en el anális¡s de potencial¡dades y necesidades económ¡cas.
. Aportar criterios soc¡ales y culturales para la delim¡tación de unidades

territoriales y la interpretación de resultados.
Elaboración de productos técnicos y cartográficos:
. Redactar informes técn¡cos que integren el anális¡s social y cultural del

territorio.
. Coordinar con el Especialista SIG la elaboración de mapas ¡nterpretativos que

reflejen la distribución de grupos soc¡ales, prácticas culturales, territorios de
¡nterés y confl actos identificados.

Formulac¡ón de recomendaciones para la ZEE:
. Proponer lineam¡entos y cr¡ter¡os sociales y culturales para la meso

zonificación ecológ¡ca y económica, orientados a la sosten¡b¡l¡dad, equ¡dad
territorial y respeto a Ia d¡vers¡dad cultural.

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.1 Materiales
/ Papelería básica (cuadernos, carpetas, hojas, bolígrafos).
/ Herramientas para elaboración de presentaciones (PowerPo¡nt, Canva,

Prezi, etc.) para la socialización de avances y resultados ante el equipo
técnico o autoridades.

4.4.2. Equipamiento
r' Computadora porlát¡l o de escritorio de alto rendimiento, con capacidad

suf¡c¡ente para e.iecutar software especial¡zado en geo¡nformación y
serv¡dores locales.

r' Dispositivos de almacenamiento externo (discos duros, SSDS, unidades
USB seguras) para respaldo y traslado de anformac¡ón.

/ Per¡féricos como impresora, escáner, y segundo mon¡tor (opcional) para
facil¡tar el kabajo técnico y documentac¡ón.

/ Conexión estable a ¡nternet de alta velocidad, necesar¡a para el trabajo
remoto, descarga de datos, pruebas de ¡nteroperab¡lidad y despliegue de
serv¡c¡os en Iínea.

/ Equ¡po de comun¡cación personal (teléfono móv¡l con datos, auriculares
con micrófono, cámara web) para coord¡nación remota con el equipo de
trabajo y otras entidades.

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser prov¡stos por la ent¡dad
. Acceso a información institucional d¡sponible, relevante para el estud¡o.
. Coord¡nación ¡nst¡tucional para fac¡litar reun¡ones, enlrevistas o talleres con actores

clave del gobierno local, regional y sectores involucrados en el área de influencia
del Pl ZEE.

. Acceso a ofic¡nas de ¡a entidad, previa coordinac¡ón, para reun¡ones técn¡cas,

s

h
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4.6. Nofma técn¡ca, normas metrológicas y/o sanitar¡as nacionales
. Decreto Supremo N." 087-2004-PCM, que aprueba los Lineamientos Metodológicos

para la Zonificac¡ón Ecológica y Económaca (ZEE).

. flesolución M¡n¡sterial N." 135-2013-MlNAM, que aprueba ia Metodología para la
elaboración de la Zonif¡cac¡ón Ecológ¡ca y Económica (ZEL).

. Normas técn¡cas del lnst¡tuto Nacional de Calidad (INACAL) apl¡cables a la

generacrón, validac¡ón y gest¡ón de datos geoespaciales y metadatos, conforme a

los estándares nacionales e ¡nternacionales.
. Decreto Supremo N." 005-2013-PCM, que establece el uso obligatorio de la

lnfraestructura de Datos Espac¡ales del Perú - IDEP y promueve la estandarización
y compatibilidad de datos espac¡ales en el sector públ¡co.

. Normas de ¡nteroperabilidad de la Secretaria de Gobierno y Transformac¡ón D¡g¡tal

(PCM), referidas al ¡ntercambio de ¡nformación geoespacial entre entidades del

Estado.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración cr¡terios para garantizar la sostenibilidad amb¡ental,

procurando evitar ¡mpactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso eficiente y

ef¡caz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y opt¡mizac¡Ón del

consumo de energía eléctrica agua potable, papei y materiales conexos, así como la
segregación y reciclado en los residuos sólidos que contr¡buya o mejorar las cond¡ciones

ambientales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra

entre otros r¡esgos los sagu¡entes: Gastos de hospitalizaciÓn, invalidez Permanenle,
muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestación de sus servic¡os.

4.9. Prestaciones accesorias a la prestac¡ón princ¡pal

4.9.1. Mantenimiento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técnico
No corresponde.

Capac¡tac¡ón y/o entrenamiento
No corresponde.
Otras prestac¡ones accesor¡as
No corresponde.

4.9.3.

4.9.4.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requisitos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado aclivo y habido

. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.

MARCO NORMATIVO

revisión de avances o presenlación de informes.
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No tener impedimenlos para conlralar con el Estado.
Estos requ¡satos serán acreditados con la siguiente documentac¡ón:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declarac¡ón jurada de normas Ant¡soborno y ant¡corrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohib¡c¡ones e ¡ncompatibilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autor¡zación de abono electrón¡co (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegr¡dad (Anexo 07).

Exper¡encia en la espec¡al¡dad
No aplica.

5.2. Requ¡s¡tos del personal clave

5.2.1. Formac¡ónacadém¡ca:
Bach¡ller en servicio social y/o sociología y/o trabajo social

Acred¡tac¡ón:
El grado será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Títulos Profes¡onales en el podal web de la Supeintendenc¡a
Nac¡onal de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del sigu¡ente
link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Ceñif¡cados,
Grados y Títulos a cargo del M¡n¡ster¡o de Educación a través del s¡gu¡ente l¡nk:
h tln s ln m¡nedu oob o según corresponda

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal
clave, así como el nombre de la universidad o ¡nst¡tución educat¡va que expid¡ó
el grado o título profesional requerido.

En caso el grado no se encuentre ¡nscrito en los referidos regrs¿ros, el postor
debe presentar la copia del d¡ploma respectivo a f¡n de acred¡tar la formac¡ón
académ¡ca requer¡da.

En caso se acred¡te estud¡os en el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente cop¡a simple del documento de la reval¡dación o
del reconocim¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o t¡tulo protes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experiencia:

Requ¡s¡tos:
/ Acred¡tar experiencia general en el sector público y/o pr¡vado de (4) años.
/ Acred¡tar experienc¡a específica en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (2)

como técnico de campo socaal y/o promotor social y/o invest¡gador de
campo y/o recolector de información

Acred¡tación:
La exper¡enc¡a del personal clave se acreditará con cualquiera de los
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srbruientes documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos y su respectiva
conformidad o (i¡) constanc¡as o (¡¡¡) ceñificados o (iv) cualqu¡er otra

documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la exper¡enc¡a del
personal propuesto.

Los documentos que acreditan la experienc¡a Ceben inclu¡r los nombres y
apell¡dos del personalclave, el cargo desempeiado, el plazo de la prestac¡Ón

¡nd¡cando el día, mes y año de inicio y culminac¡ón, el nombre de la ent¡dad

u organización que em¡te el documento, la fecha de emis¡ón y nombres y
apellidos de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso /os documentos para acred¡tar la experiencia establezcan el plazo

de la experiencia adqu¡ida por el personal clave en meses sin especlflcar /os

días se debe cons¡derar el mes completo.

Se considerará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡giiedad mayor a

ve¡nt¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofeftas.

De presentarse exper¡encia e¡ecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del tiempo de dicha exper¡enc¡a sólo se cons¡derará una vez el
per¡odo traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requisitos:
/ Contar con conoc¡miento en gestión participativo para desarrollo social

y/o biodiversidad y saber intercullurales, con un mínimo de 100 horas

lectivas y/o académ¡cas y/o pedagógicas.

Acred¡tac¡ón:
Se acred¡tará con cop¡a s¡mple de constancias, ceft¡ficados, d¡plomas u otros

docu mentos segú n corresponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será prestado en Ia D¡rección de GestiÓn Territorial de la Autoridad Regional

Ambiental sito en Prolongación 20 de abr¡l s/n, ciudad de Moyobamba.
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6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 90 d¡as calendar¡o, que se computan
desde el día siguiente de la not¡f¡cación de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente
detalle:

VII. ENTREGABLES

Descr¡bir el contenido del producto a entregar:
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C uarto

Informe que contenga:
. Documento consolidado que ¡ntegra los hallazgos del análisis

socaal y cultural, con recomendaciones específicas para la
¡ncorporación de criterios soc¡ales y cullurales en la propuesta de

zonif¡cación ecológ¡ca y económ¡ca. lncluye propuestas de

l¡neam¡entos para la gestión terr¡torial con enfoque intercultural y
partic¡pativo. Formato: Documento PDF y ed¡table, con anexos
técn¡cos y bibliografía, shapef¡les y archivo de proyecto.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI N DE LA PRESTACI N

8.'1. Otras obligac¡ones del contratista
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.¡1. Confidenc¡al¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencial¡dad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con

la prestación, quedando prohibido revelar dicha informac¡Ón a terceros. En tal sentido,

el proveedor dará cumplim¡ento a todas las políticas y estándares def¡nidos por !a

Entidad, en maleria de segur¡dad de la ¡nformación. D¡cha obligaciÓn comprende la

información que se entrega, como también la que se genera duranle la realización de

las actividades y la informac¡ón producida una vez que se haya concluido la

prestaciÓn.

8.5. Prop¡edad¡ntelectual
Todos los derechos de proPiedad ¡ntelectual e industr¡al que se deriven de los

productos, informes, desarrollos tecnolÓgicos, bases de datos, software, diseños,

metodologías, publicaciones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en v¡rtud

de la contratación serán de t¡tularidad exclus¡va de la Ent¡dad, s¡n periuic¡o de los

deÍechos del autor según lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Med¡das de control durante la ejecuc¡ón contractual

Áreas que coordinarán con el proveedor: Ofcina de Logistica de la sede central

Gobierno Reg¡onal San Mart¡n.

Área responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la

Dirección de Gestión Terrilorial.

Área que brindará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Direcc¡ón de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de

servicio rem¡tido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.

MARCO NORMATIVO

8.3. Subcontratac¡ón
No apl¡ca.
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8.7. Forma de pago

8.8. Formula de reajuste
No apl¡ca.

8.9. Penal¡dades

Pena¡idad por mora:
En caso de retraso injustificado del contratista en la e.iecución de las preslac¡ones
objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penal¡dad
por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la sigu¡ente
fórmula:

O.lO x Monto
Penalidad Diatio --

F x plazo

Donde F tiene los s¡guientes valores
Para b¡enes y servic¡os: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al cr¡terio y procedimiento
establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públ¡cas.

8.10. Responsabil¡dad por vic¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vic¡os ocultos del
serv¡c¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la
conform¡dad otorgada por la Entidad.

8.f '1. Oeclaratoria de viab¡l¡dad
No apl¡ca.

N" de pago Cond¡c¡ón para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la

conformadad al pr¡mer entregable
Después de em¡t¡da la

conformidad al segundo
entregable.

1/4 del monto total de la
orden de servicio

Segundo
2/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de em¡tida la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto lotal de la

orden de servic¡o

Cuarto
Después de emit¡da la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

IX. MODALIDAD DE PAGO
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X. GARA S DE LA CONTRATACI N

No se otorga garantia de f¡el cumplimiento del contrato ni garantia de f¡el cumpl¡miento por

prestaciones accesor¡as, según lo establecido en el Artículo 139. Excepciones a la garantía

de fiel cumplimiento en bienes y serv¡c¡os, toda vez que en los contratos de b¡enes y servic¡os

cuyos montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

Al perfeccionam iento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garanliza no haber

ofrecido, negoc¡ado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o

incent¡vo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡Ón

o cualquier servidor de la entidad conlratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a manlener una conducta proba e íntegra durante la

vigencia del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso existan controversias

pend¡entes de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos ¡líc¡tos, directa

o ind¡rectamente.

Ad¡cionalmente. EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamenle ante las

autor¡dades competenles los actos de corrupciÓn o de inconducta funcional de los cuales

tuv¡era conocim¡ento durante la ejecuciÓn del conlrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anter¡or se extiende a sus accion¡slas,

participacion¡stas, ¡ntegrantes de los órganos de administfaciÓn, apoderados, represenlantes

legales, func¡onar¡os, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona juríd¡ca que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaCiones aSumidas

en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o

parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor

adjud¡catario de los catálogoS electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplimiento de la preSente

cláusula conllevará que sea excluido de los catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, d¡chas medidas impiden el ¡nicio de las acciones civiles, penales y

admin¡strativas a que hubiera lugar.

x[. solucl N DE CONTROVERSIAS

Todo litigio o controversia, derivados o relac¡onados con este ac

mediante arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arbitrales del centro de Arb¡traje del

Colegio de lngenieros del PerÚ Consejo Departamenlal San Martín - Moyobamba a cuyas

normas, administración y dec¡siÓn se someten las partes en forma incondicional, declarando

to jurídico, será resuello

conocerlas y aceptarlas en su integr¡dad

XI. ANTICORRUPCIÓNYANTISOBORf.IO

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar' prometer o

dar regalos, cortesías, invitac¡ones, donat¡vos o cualquier beneflcio o ¡ncentivo ilegal, directa

o indirectamente, a func¡onarios públ¡cos, servidores pÚblicos, locadores de serv¡cios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,

actores del proceso de contrataciÓn y/o cualqu¡er servidor de la entidad contratante, con la

flnalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneflcio ¡lícito. En esa línea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no

se pracl¡quen los actos previamente señalados.
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XIII. RESOLUC DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el conlrato, por ancumplimiento de obligac¡ones
conlractuales, de conformadad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del articulo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Conlratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

N DE RIESGOS.XIV. GESTI
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nformadas,
aprovechando el impacto de r¡esgos positivos y d¡sm¡nuyendo la probabilidad de los r¡esgos
negátivos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de
la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratacaones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la D¡rección General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va espec¡al que resulte apl¡cable.
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